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La presente invención se refiere a un horno de túnel 
para la desecación, cocción, tratamiento térmico, tueste 
y/o incineración, en proceso continuo, de cualesquiera 
materiales.

5 Los hornos utilizados hasta ahora, ya sean del tipo
estático o del tipo continuo, han sido concebidos para 
materiales apilados, traslapados o dispuestos uno al lado 
del otro de diferentes maneras, con o sin soportes inter­
medios. Estos factores dificultan la obtención de un buen 

10 coeficiente de intercambio térmico superficial, así como 
el mantenimiento de dicho coeficiente a un nivel constante 
en toda la sección. Estos inconvenientes son debidos a 
los muy diversos grados de resistencia a la penetración del 
gas en el interior de la masa de material sometida al tra- 

15 tamiento.
Por otra parte, la falta de uniformidad de dicho 

coeficiente de intercambio térmico depende también de las 
dimensiones de la cámara de tratamiento térmico. En nume­
rosos casos existen considerables diferencias de tempera- 

20 tura y de flujo de gas en diferentes puntos de la misma 
sección.

Además, en los hornos actualmente empleados, los 
productos no quedan expuestos de manera uniforme y homo­
génea a la irradiación procedente de las paredes del horno 

25 y de los gases calientes. Este inconveniente se debe tanto 
al sistema de carga de los productos, que impide que éstos 
queden sometidos a irradiaciones en condiciones geométricas 
idénticas, asi como también a la diversidad de comporta-

2



5

10

15

20

25

miento de las superficies del horno con relación a la 
gran sección de la carga y al diverso comportamiento de 
dichas superficies cuando son sometidas a valores diversos 
de alimentación de calor por parte de los gases calientes 
del horno.

Por el contrario, el horno según la presente inven­
ción se dota de una superficie de pared que irradia unifor­
memente las diferentes secciones. El material es completa 
y uniformemente sometido a irradiación en su superficie 
externa y el flujo de los gases se comporta de manera uni­
forme por toda la sección, existiendo la posibilidad de 
obtenerse un flujo laminar o turbulento según las carac­
terísticas químico-físicas que se presenten en el curso 
del tratamiento y en los diferentes puntos del túnel. Ello 
se logra merced a las particulares condiciones geométricas 
previstas.

En efecto, de acuerdo con la invención se prevé hacer 
avanzar por el túnel una sola pieza de material de longitud 
indefinida, o bien toda una serie de piezas colgadas en la
parte central del túnel.

De esta manera, las piezas son sometidas a irradiación 
y quedan rodeadas por los gases calientes de modo uniforme, 
quedando únicamente excluida una pequeña porción, es decir 
el punto de suspensión. Sin embargo, esta superficie es tan 
pequeña que no origina variaciones sensibles en la dura­
ción y en las características químico-físicas del proceso 
en cuestión.

A continuación se describe la presente invención, a
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título de ejemplo no limitativo, con relación a los dibujos 
adjuntos, en los cuales:

La Fig. 1 muestra, en sección transversal, una forma 
de realización de un horno según la invención;

5 la Fig. 2 muestra, en sección transversal, una varian­
te de un dispositivo de guiado y transporte para colgar 
los materiales destinados a ser introducidos en el horno;

la Fig. 3 muestra, también en sección transversal, 
otra variante de un dispositivo de guiado y transporte 

10 para colgar los materiales destinados a ser introducidos 
en el horno;

la Fig. 4 muestra, en sección transversal, otro sis­
tema para soportar y conducir el material dentro del horno; y 

la Fig. 5 es una vista, en sección longitudinal, de 
15 la forma de realización ilustrada en la Fig. 4.

Haciendo referencia más particularmente a la Fig. 1, 
se puede apreciar que el túnel es de sección circular y 
que su eje longitudinal está dispuesto horizontalmente.
En el interior de dicho túnel está dispuesta una cámara de 

20 tratamiento térmico 1. La pared interior 2 es de irradia­
ción uniforme. Entre la superficie interior y la superficie 
exterior del túnel están dispuestas dos capas de material 
refractario 3 y de aislamiento 4, respectivamente, para 
asegurar resistencia y no conductibilidad térmica en fun- 

25 ción de la temperatura del proceso.
En el punto 5 de la Fig. 1 se ilustra un tipo de junta 

entre las dos secciones semi-circulares. Esta junta es ne­
cesaria para una fácil construcción y para absorber las
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dilataciones térmicas a las que es sometido el conjunto. 
Juntas análogas están también dispuestas entre cada dos 
secciones sucesivas del horno. En los puntos necesarios 
para el tratamiento térmico en cuestión se disponen fuentes 
apropiadas de energía térmica, de nivel energético y de 
intensidad correspondientes a los requeridos por el proceso 
que se lleva a cabo.

La energía radiante, de longitud de onda más apro­
piada según el proceso que se realice, puede obtenerse con 
cualquiera de los diferentes sistemas conocidos en la téc­
nica. Tales sistemas son, por ejemplo, aparatos eléctricos, 
quemadores de aceites minerales y de gases, conjuntamente 
con paredes irradiantes constituidas parcial o totalmente 
por conductos de combustión dotados de paneles irradian­
tes de muflas. También pueden aplicarse fuentes de energía 
mecánica para suministrar o extraer fluidos. Además, se 
disponen también una serie de dispositivos de medición 
para el control y la regulación del proceso en los diferen­
tes puntos del túnel. El sistema utilizado para el guiado 
y transporte del material puede ser de varios tipos dife­
rentes.

En la Fig. 2 se ilustra un ejemplo de realización de 
un tal sistema de guiado y transporte provisto de guías 
o raíles que se extienden a lo largo del túnel 1 y por 
el interior del mismo, constituidos por dos tubos 6 en el 
interior de los cuales puede fluir un líquido de refrige­
ración. Estos tubos están dotados de un aislamiento 7 en la 
parte que da a la cámara de tratamiento térmico. Sobre la

-  5 -



parte superior de los mismos se desliza un cable o cadena 
de tracción 8 dotado asimismo de un aislamiento. Los gan­
chos 9 destinados a soportar el material cuelgan de esta 
cadena, distanciados regularmente entre si. Los tubos, que 

5 tienen que soportar todo el sistema de transporte, están 
apoyados en respectivos soportes 10 fijados a la parte 
superior del túnel.

En la Fig. 3 se ilustra una segunda variante de un 
sistema de guiado y transporte del material, dispuesto en 

10 la parte exterior del túnel propiamente dicho.
Este sistema está constituido por una guía 11 sobre 

la que se deslizan los ganchos 12 de soporte del material, 
accionados mediante un cable ó cadena de tracción. Estos 
ganchos de soporte que se deslizan sobre la guía exterior, 

15 atraviesan la pared de la cámara de tratamiento térmico, 
desplazándose durante su avance por entre dos juntas 13 
dispuestas en los bordes enfrentados de la corona circular.

En la parte exterior del túnel está previsto otro 
dispositivo de junta constituido por una parte estaciona- 

20 ria 14, fijada al túnel, y por una parte móvil 15 dotada de 
los ganchos. El desplazamiento de los ganchos puede efec­
tuarse ya sea por tracción mediante la citada cadena o el 
cable, o bien por empuje.

En las Figs. 4 y 5 se ilustra otro sistema para el 
25 guiado y transporte del material. En estas figuras pueden 

apreciarse una serie de rodillos 16, eventualmenté refri­
gerados, inclinados alternadamente con respecto al plano 
horizontal en un ángulo de 45°, a fin de garantizar una
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posición y un centraje correctos del material y de los 
ganchos de soporte en el mismo centro del túnel. Estos 
rodillos giran para hacer avanzar a los materiales y a los 
ganchos de soporte. En el caso de un túnel con eje verti­
cal puede eliminarse el sistema de guias y ganchos de 
soporte.

En comparación con los hornos hasta ahora utilizados, 
el horno según la presente invención presenta:

- Características geométricas sencillas;
- La posibilidad de conocerse el coeficiente y los 
valores relativos del intercambio térmico en cual­
quier punto del proceso.

Estos elementos permiten efectuar un estudio analítico 
del tratamiento térmico citado y encontrar la solución 
óptima para cada caso.

Como consecuencia de lo antedicho es posible:
- ahorrar energía;
- acelerar los diferentes fenómenos del tratamiento 

térmico;
- obtener un material de calidad superior;
- poder controlar la calidad del material;
- automatizar completamente el control de los fenó­
menos;

- disminuir el coste de la instalación; y
- disminuir los costes de trabajo.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de ponerlo en práctica, se hace constar
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que todo cuanto no altere, cambie o modifique su principio 
fundamental puede quedar sometido a variaciones de deta­
lle. También se hace constar que esta invención correspon­
de a la descrita en la Solicitud de Patente NS 52154 A/71,

5 depositada en Italia en 5 de Agosto de 1971, cuya prioridad 
se reivindica de acuerdo con los Convenios Internacionales 
en vigor, siendo lo esencial y por lo que se solicita 
Patente de Invención, por veinte años, lo que queda resumi­
do en las siguientes reivindicaciones:

10 1-.- Horno de túnel para la desecación, cocción, trata­
miento térmico, tueste y/o incineración, en proceso conti­
nuo, de cualesquiera materiales, caracterizado porque 
siendo de sección geométrica cualquiera, está dotado de 
medios transportadores que permiten el transporte del ma- 

15 terial a tratar, de un extremo a otro del túnel, guiado 
en la parte central de la sección del túnel, alejado de 
las paredes del mismo, y simultáneamente la exposición de 
dicho material, sin interrupción, a los procesos térmicos 
deseados.

20 2-.- Horno de túnel según la reivindicación 1-, carac­
terizado porque dichos medios transportadores están reali­
zados de modo que permiten que toda la superficie exterior 
del material a tratar reciba calor uniforme en todas las 
secciones del túnel mediante avance del material pieza 

25 por pieza.

dentes, caracterizado por estar adaptado para la obtención 
le productos de tipo cerámico y/o ladrillo dotados de sec-

3-.- Horno de túnel según las reivindicaciones prece-
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ci6n de perfil en T, U, C, doble T, L, Z, X, o tubos 
poligonales y/o redondos moldeados en húmedo, de caolín, 
arcillas y materiales similares.

4- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­
dentes, caracterizado por estar adaptado para productos
de dimensiones longitudinales cualesquiera.

5- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­
dentes, caracterizado porque su pared, de sección de corona 
circular, está constituida por material refractario y ais­
lante capaz de resistir las temperaturas del proceso y los 
cambios bruscos de temperatura, así como de reducir al 
mínimo la dispersión de calor hacia el exterior, y porque 
dicha pared está integrada por dos o más sectores de 
corona circular superpuestos con interposición en las jun­
tas de un material obturador apropiado.

6- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­
dentes, caracterizado por estar dispuesto con su eje longi­
tudinal en posición horizontal, o inclinado con respecto a 
la horizontal.

7- .- Horno de túnel según las reivindicaciones 1- a 
5-, caracterizado por estar dispuesto con su eje longitu­
dinal en posición completamente vertical.

8- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­
dentes , caracterizado porque los medios transportadores para 
el guiado y transporte del material están constituidos por 
guías o raíles y un cable o cadena de tracción, a la que 
están fijados respectivos ganchos de soporte, o bien única­
mente por guías o raíles destinados a soportar la carga
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mediante ganchos de soporte deslizables, pudiendo quedar 
situados estos elementos tanto en el interior como en el 
exterior del túnel y pudiendo estar dotados los mismos, 
en caso necesario, de medios aislantes y/o de refrigera- 

5 ción para contrarrestar las altas temperaturas generadas.
9-.- Horno de túnel según las reivindicaciones 1- 

a 7-, caracterizado porque los medios transportadores para 
el guiado y transporte de los materiales a tratar están 
constituidos por rodillos susceptibles de ser refrigéra­

lo dos con varios líquidos, en caso necesario, estando dis­
puestos estos rodillos en posiciones fijas a lo largo del 
túnel y dotados de órganos de accionamiento rotatorio para 
el avance del material o de los soportes del material 
propiamente dicho.

15 10-.- Horno de túnel según la reivindicación 9-, carac­
terizado porque dichos rodillos están dispuestos con sus 
respectivos ejes de rotación en posición horizontal o alter­
nadamente inclinada con respecto a la horizontal para ase­
gurar un centraje correcto y la estabilidad del material 

20 durante su transporte.
11- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­

dentes, caracterizado porque, en el caso de que el sistema 
de guiado y transporte esté dispuesto en la parte exterior 
del horno, este sistema va equipado con dispositivos de

25 hermeticidad apropiados, tanto fijos como móviles.
12- .- Horno de túnel según las reivindicaciones prece­

dentes, caracterizado porque para variar la velocidad de 
los fluidos que pasan a través del túnel, éste va dotado
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de secciones de diámetros variables y/o lleva dispuestas 
pantallas deflectoras en posiciones determinadas, siendo 
estas pantallas preferentemente regulables para crear 
turbulencias en el fluido en el interior del túnel.

5 13-.- HORNO DE TUNEL PARA LA DESECACION, COCCION,
TRATAMIENTO TERMICO, TUESTE Y/O INCINERACION, EN PROCESO 
CONTINUO, DE CUALESQUIERA MATERIALES,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente
memoria que consta de once hojas mecanografiadas por

10 una sola cara y de tres láminas de dibujos.
BARCELONA, 5 de Agosto de 1972.

ANTONIO SALVIATI 
P.P.

MODE1

/i
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